
Auto del Tribunal General de 26 de marzo de 2015 — Conte y otros/Consejo

(Asunto T-121/10) (1)

(«Recurso de anulación — Pesca — Conservación de los recursos haliéuticos — Institución de un régimen 
comunitario de control, inspección y ejecución — Concepto de acto reglamentario — Concepto de acto 

legislativo — Falta de afectación individual — Inadmisibilidad»)

(2015/C 178/13)

Lengua de procedimiento: italiano

Partes

Demandante: Giovanni Conte (Pomezia, Italia); Casa del Pescatore Soc. coop. rl, Civitanova Marche (Italia); Guidotti Giovanni 
& Figli Snc (Termoli, Italia); Organizzazione di produttori della pesca di Civitanova Marche Soc. coop. rl (Civitanova 
Marche); Consorzio gestione mercato ittico Manfredonia Soc. coop. rl (Cogemim) (Manfredonia, Italia) (representantes: 
P. Cavasola, G. Micucci y V. Cannizzaro, abogados)

Demandada: Consejo de la Unión Europea (representantes: inicialmente A. Westerhof Löfflerová y A. Lo Monaco, 
posteriormente A. Westerhof Löfflerová y S. Barbagallo, agentes)

Parte coadyuvante en apoyo de la parte demandada: Comisión Europea (representantes: K. Banks y D. Bianchi, agentes)

Objeto

Anulación del Reglamento (CE) no 1224/2009 del Consejo, de 20 de noviembre de 2009, por el que se establece un 
régimen comunitario de control para garantizar el cumplimiento de las normas de la política pesquera común, se modifican 
los Reglamentos (CE) no 847/96, (CE) no 2371/2002, (CE) no 811/2004, (CE) no 768/2005, (CE) no 2115/2005, (CE) 
no 2166/2005, (CE) no 888/2006, (CE) no 509/2007, (CE) no 676/2007, (CE) no 1098/2007, (CE) no 1300/2008 y (CE) 
no 1342/2008 y se derogan los Reglamentos (CEE) no 2847/93, (CE) no 1627/94 y (CE) no 1966/2006 (DO L 343, p. 1), y, 
más concretamente, de los artículos 9 y 10, del artículo 14, apartados 1, 2, 3, 4 y 5, del artículo 15, del artículo 17, 
apartado 1, del artículo 58, apartados 1, 2, 3 y 5, del artículo 59, apartados 2 y 3, del artículo 60, apartados 4 y 5, del 
artículo 62, apartado 1, del artículo 63, apartado 1, de los artículos 64 y 65, del artículo 66, apartados 1 y 3, del 
artículo 67, apartado 1, del artículo 68, del artículo 73, apartado 8, del artículo 92, apartado 2, y del artículo 103 de dicho 
Reglamento.

Fallo

1) Declarar la inadmisibilidad del recurso.

2) El Sr. Giovanni Conte, Casa del Pescatore Soc. coop, rl, Guidotti Giovanni & Figli Snc, Organizzazione di produttori della pesca di 
Civitanova Marche Soc. coop. rl y Consorzio gestione mercato ittico Manfredonia Soc. coop. rl (Cogemim) cargarán con sus propias 
costas y con las del Consejo de la Unión Europea.

3) La Comisión Europea cargará con sus propias costas.

(1) DO C 134, de 22.5.2010.

Auto del Tribunal General de 30 de marzo de 2015 — Square/OAMI — Caisse régionale de crédit 
agricole mutuel Pyrénées Gascogne (SQUARE)

(Asunto T-213/13) (1)

(«Marca comunitaria — Procedimiento de oposición — Retirada de la solicitud de registro — 
Sobreseimiento»)

(2015/C 178/14)

Lengua de procedimiento: francés

Partes

Demandante: Square, Inc. (San Francisco, Estados Unidos) (representante: M. Graf, abogado)
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